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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COLOMBIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de la Protección Social
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  cárnicos procesados

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de Decreto
“Por el cual se establece el reglamento técnico sobre  los requisitos que deben cumplir los
productos cárnicos procesados”  (12 páginas, en español).

6. Descripción del contenido:  Requisitos que deben cumplir los productos cárnicos
procesados que se fabriquen, envasen, expendan, exporten e importen, que se
comercialicen  en el territorio nacional,  Definiciones, Clasificación, Denominación o
Designación, Requisitos Generales, Aditivos de uso permitido en productos cárnicos
procesados, Requisitos Específicos de composición y formulación, Requisitos
microbiológicos para productos cárnicos procesados, Rotulado, Vigilancia y Control,
Evaluación de la Conformidad y Régimen Sancionatorio.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La protección de la salud humana.

8. Documentos pertinentes:  Decreto 3075 de 1997

9. Fecha propuesta de adopción:  8 de agosto de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor:  A partir de la fecha de su publicación en el diario
oficial.
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de julio de 2003

11. Textos disponibles en:  Español

Servicio nacional de información [X],

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Dirección de Regulación
Calle 28 No 13A - 15, primer piso.
Bogotá, D. C., Colombia

Correo electrónico danielrico@mincomercio.gov.co
Punto de Contacto COLOMBIA@mincomercio.gov.co

Sitio Web: www.mincomercio.gov.co
Teléfono: (571) 3505500 Ext. 713,
Fax: (571) 3509564
o dirección, números de teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio
Web, en su caso, de otra institución:

Ministerio de Protección Social
Dirección General de Salud Pública
Carrera 13 No 32 – 76
Bogotá, D. C., Colombia

Correo electrónico bolarte@minproteccionsocial.gov.co
jsolano@minproteccionsocial.gov.co

Telefono: (571) 3365066,
Fax (571) 3360182
Sitio Web: www.minsalud.gov.co


